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         ESTUDIOS   LEGISLATIVOS

                                                      FACULTAD    DE    DERECHO

PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE


Se  adjunta  documento con  la  información  relativa  a  la  primera  sección   de  la  Especialidad  en  Mediación  Familiar: denominada  “Mediación Familiar y Derecho de Familia:  Principios Teóricos”,   que   la  Facultad  de  Derecho  impartirá el  primer  semestre del  año  2005 dentro del programa de actualización académica de los Estudios Legislativos.

Agradecemos el auspicio de la Vicaría para la Familia, del Arzobispado de Santiago.

Saludan  atentamente a Ud.

Carmen  Domínguez H.

Directora

Catalina Herrera Cruz

Coordinadora

                                                                                                        Santiago, 1º de Marzo del 2005





ESTUDIOS   LEGISLATIVOS 

 FACULTAD   DE   DERECHO  P U C

Directora:  Carmen Domínguez H.                                        Coordinadora: Catalina Herrera C.

                   Doctora  en   Derecho                                                                      Abogado   PUC

_________________________________________________________________________________

La Facultad de Derecho buscando desarrollar una reflexión jurídica y ética en torno a la Mediación Familiar, imparte  mediante dos secciones consecutivas la: “Especialidad en Mediación Familiar”, dentro del programa de actualización académica de los Estudios Legislativos. Las secciones pertinentes son:

Primera Sección:  “ Mediación Familiar y Derecho de Familia: Principios Teóricos ”

Segunda Sección: “ Pasantías de Mediación: Aplicación Práctica en Centros de Mediación      
                                             Familiar Integral ”
_________________________________________________________________________________

ORGANIZAN   ESTUDIOS LEGISLATIVOS DE LA FACULTAD DE DERECHO 

La Especialidad en Mediación Familiar impartida por la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Chile, es un programa de estudio efectuado por connotados académicos nacionales y profesores invitados extranjeros, dirigido a contribuír a la formación de quienes ejercen en materia de Mediación Familiar y Derecho de Familia, ya sea como Asesores, Mediadores, Abogados o Jueces.

OBJETIVO GENERAL

Actualizar los conocimientos jurídicos y desarrollar las destrezas necesarias para un profesional habilitado en la “Especialidad de Mediación Familiar”.
OBJETIVOS   ESPECÍFICOS
1- Análisis actualizado de las últimas reformas del Derecho de Familia en Chile.

2- Coordinar en forma interdisciplinaria las destrezas, habilidades y herramientas técnicas y jurídicas necesarias para obtener un desarrollo profesional e integral del Mediador Familiar.  

3- Perfeccionar y actualizar conocimientos profesionales en las áreas ofrecidas.

4- Desarrollar los conocimientos y habilidades necesarias para que el profesional pueda desempeñar correctamente entre otros servicios, la Mediación Familiar Preventiva, Curativa o de Reparación. 
 PLAN  ACADÉMICO

Los estudios de la especialidad conforman un total de 230 horas cronológicas, organizadas en dos secciones, escalonadamente según su temática, dotando a cada una de ellas de un cierto grado de autonomía de manera que cada alumno decida hasta donde quiere abarcar.

           Cada sección de la especialidad se cierra con un certificado propio.


Primera Sección:  “ Mediación Familiar y Derecho de Familia: Principios Teóricos ”, con una duración de 150 horas cronológicas.


Segunda Sección: “ Pasantías de Mediación: Aplicación Práctica en Centros de Mediación Familiar Integral ”, con una duración  de 80 horas cronológicas.

REQUISITOS DE INGRESO


Entrevista Personal. Podrán postular a la especialidad aquellas personas que reúnan óptimos antecedentes, previa aprobación de la entrevista.

            Para solicitar la entrevista, se debe enviar currículum vía mail a:   cherreracr@uc.cl
HORARIO DE CLASES


Las clases se realizarán los días jueves desde las  14:00 a 20:00 horas, desde el 14 de abril al 1º de Septiembre del año 2005.  El taller correspondiente a las destrezas de la Mediación Familiar, se efectuará en  días consecutivos previamente convenidos con docentes del Centro de Mediación Familiar de Buenos Aires, República Argentina.
REQUISITOS DE APROBACIÓN


Para aprobar cada una de las secciones que forman parte de la Especialidad en Mediación Familiar, los alumnos deben asistir al 80 % de las clases y cumplir con las evaluaciones dispuestas en ellas.


Los alumnos que aprueben las exigencias académicas para cada  sección de la especialidad, recibirán al término de cada una de ellas un certificado de estudios otorgado por la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Chile.

VALOR   PRIMERA SECCIÓN: “Mediación Familiar y Derecho de Familia: Principios Teóricos”


$850.000 

Vía franquicia SENCE: en trámite

VALOR SEGUNDA SECCIÓN: “ Pasantías de Mediación: Aplicación Práctica en Centros de Mediación Familiar Integral ”


Corresponde a la segunda sección de la especialidad, y su monto se informará oportunamente cuando se inicien las inscripciones para el segundo semestre del año académico.

EQUIPO DOCENTE

Directora

Carmen Domínguez Hidalgo, Profesora Derecho Civil PUC 

 

Coordinación Académica

Catalina Herrera Cruz, Abogada PUC
 

Profesores:

Fernanda Díez, Abogada. Diplomada en Ciencias de la Familia U.  los Andes. Docente  U. los Andes en la Cátedra “Encuadre Jurídico de la Mediación”.  Mediadora  Familiar del  Centro de Mediación de Puente Alto en Convenio con el Ministerio de Justicia.
Carmen Domínguez:  Abogada.  Doctora  en  Derecho  U.  Complutense,  España.  Docente  de  la Facultad de Derecho PUC en la Cátedra de “Derecho Civil”. Directora de los Estudios  Legislativos. 
Raúl Madrid:   Abogado.   Doctor   en   Filosofía  U. de  Navarra,  España.  Especialista  en Etica y Antropología. Docente de la Facultad de Derecho   PUC   en   la  Cátedra  de “Filosofía del Derecho”.  Director de los  Estudios  Jurídicos Avanzados.
María Teresa Yachan: Licenciada en Psicología PUC.  Magíster  en Psicología Clínica U. Adolfo Ibáñez.   Especialista  en  Comunicación.   Docente  U.  los   Andes  en  la  Cátedra  “Teoría  de  la Comunicación en la Familia”.  

Invitados Extranjeros
Dentro de nuestros invitados extranjeros destacamos la participación de :
María Inés Suares:  Licenciada en Psicología de la Universidad Católica Santa María de los Buenos Aires.  Investigadora y Consultora  Internacional  en  Mediación  Familiar y  Comunitaria.  Docente en Destacados Centros de Estudios Internacionales y/o Universitarios.
DESCUENTOS

10%   Asociación ex-alumnos UC y funcionarios UC

  5%   estudiantes UC, adultos mayores y socios del Programa Desarrollo y Cultura UC

  5%   socios del Colegio de Abogados

  5 %  pago anticipado 30 días antes de iniciar las clases

  5 %  estudiantes de otras universidades y ex alumnos UC

INFORMACIONES Y MATRICULAS

Estudios Legislativos, Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Chile

Alameda 390, 3er piso. 

Horario: 9 a.m. -  18:30 p.m. 

Programa de Actualización Estudios Legislativos

E-mail:   cherreracr@uc.cl

Información Telefónica: 2152990
 


